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Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PAGO DIRECTO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00321-00 
 

 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890903938-8 
DEMANDADA:   MARTHA INES CADENA CHACÓN C.C .27.819.432 
 
Agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes, escrito y anexos, 
vistos a folio que antecede del cuaderno principal, aportados por la señora EDITH DIAZ MONSALVE, 
identificada con C.C. No. 37291308 por medio del cual el apoderado del demandante BANCOLOMBIA 
S.A., Doctor CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS actuando como representante legal de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A (AECSA), la autoriza para que actúe como 
Dependiente Judicial, con el fin de “con el fin de realizar  la correspondiente auditoria, revisar el 
expediente, solicitar copias, retirar copias, solicitar el desarchivo  del proceso, retirar o acceder a los 
despachos comisorios, retirar la demanda, entre otras consultas o  tramites que se requieran”. 
 
Teniendo en cuenta que la señora EDITH DIAZ MONSALVE ya culminó sus estudios en derecho y 
conforme a lo establecido en el “Artículo 26. Del Decreto 196 de 1971: Los expedientes y actuaciones 
judiciales o administrativas solo podrán ser examinados: 
 
a) Por los funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones y por razón de ellas; 
b) Por los abogados inscritos, sin perjuicio de las excepciones en materia penal; 
c) Por las partes; 
d)Por las personas designadas en cada proceso o como auxiliares de la justifica para lo de su 
cargo; 
e) Por los directores y miembros de consultorios jurídicos en los procesos en que estén autorizados 
para litigar conforme a este decreto, y 
f) Por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados, siempre que sean 
estudiantes de derecho”. 
 
A su turno el artículo 27 prevé: 
 
“Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 
abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes u cursen regularmente 
estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida hayan sido acreditados como 
dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar 
la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de 
estudiantes de derecho únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales 
o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes.” 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER a la señora EDITH DIAZ MONSALVE, identificada con C.C. No. 3729130, 
como Dependiente Judicial del Doctor CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS actuando como 
representante legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A (AECSA), conforme lo 
enunciado en la parte motiva.      
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaria copia del proveído de fecha 30 de mayo de 2023 (folio 018). 
                                      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
KCG 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00322-00 
 

 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890903938-8 
DEMANDADA:   ZORAYDA TORRES PACHECO C.C 52.322.983 
 
Agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes, escrito y anexos, 
vistos a folio que antecede del cuaderno principal, aportados por la señora EDITH DIAZ MONSALVE, 
identificada con C.C. No. 37291308 por medio del cual el apoderado del demandante BANCOLOMBIA 
S.A.,  Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, la autoriza para que actúe como Dependiente 
Judicial, con el fin de “con el fin de realizar  la correspondiente auditoria, revisar el expediente, solicitar 
copias, retirar copias, solicitar el desarchivo  del proceso, retirar o acceder a los despachos comisorios, 
retirar la demanda, entre otras consultas o  tramites que se requieran”. 
 
Teniendo en cuenta que la señora EDITH DIAZ MONSALVE ya culminò sus estudios en derecho y 
conforme a lo establecido en el “Artículo 26. Del Decreto 196 de 1971: Los expedientes y actuaciones 
judiciales o administrativas solo podrán ser examinados: 
 
a) Por los funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones y por razón de ellas; 
b) Por los abogados inscritos, sin perjuicio de las excepciones en materia penal; 
c) Por las partes; 
d)Por las personas designadas en cada proceso o como auxiliares de la justifica para lo de su 
cargo; 
e) Por los directores y miembros de consultorios jurídicos en los procesos en que estén autorizados 
para litigar conforme a este decreto, y 
f) Por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados, siempre que sean 
estudiantes de derecho”. 
 
A su turno el artículo 27 prevé: 
 
“Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 
abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes u cursen regularmente 
estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida hayan sido acreditados como 
dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar 
la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de 
estudiantes de derecho únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales 
o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes.” 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECONOCER a la señora EDITH DIAZ MONSALVE, identificada con C.C. No. 3729130, 
como Dependiente Judicial del Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, conforme lo enunciado 
en la parte motiva.      
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaria copia del proveído de fecha 19 de mayo de 2023 (folio 8). 
                                      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
KCG 

 
                                            

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PRENDARIO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00678-00 
 

DEMANDANTE: A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS como cesionario de BANCO     
                            DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADO:   GERMAN ANTONIO TORRES MORENO C.C. 1.119.886 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada del extremo activo A&S SOLUCIONES 

ESTRATEGICAS SAS respecto a que “ se oficie a la POLICIA NACIONAL - SIJIN, con el fin de que 

informe el parqueadero donde fue dejado en custodia el  desde 2018-ABR-24, y se desconoce 

ubicación de este”, me permito informarle que se puede vislumbrar dentro del expediente digital- 

carpeta proceso físico digitalizado- cuaderno 1 folio 84 oficio suscrito por la Policía Nacional donde 

informa:  “(…) se deja constancia que el vehículo es trasladado en grúa de placa W'NM980 conducida 

por el señor Jesús David Angarita Pérez con CC. 1.122.651.110 de Restrepo-Meta, a la ciudad de 

Villavicencio-Meta al Parqueadero Castilla Real; acta de inventario 0744 ubicado en la vereda 

Vanguardia diagonal antiguo peaje, teléfono 3006713820, correo electrónico 

parqueaderocastillarealgmail.com”. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2018-00398-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada LISBETH ADRIANA QUINTERO MANTILLA a través de curador ad-

litem, doctora LIZETH RIVERA GARCIA el día veinticuatro (24) marzo de dos mil veintitrés (2023), de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de  2022, visible en el expediente digital, quien contestó 

la demanda sin que demuestre en el escrito una oposición fundada a los hechos objeto de la misma ni se 

estableció alguna excepción de mérito en concreto basada en medios probatorios, careciendo ésta de 

fundamentos facticos y jurídicos. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada LISBETH ADRIANA 

QUINTERO MANTILLA y a favor de la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ. lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO DE BOGOTÁ la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS DIEZ 
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MIL PESOS M/CTE ($910.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada LISBETH ADRIANA 

QUINTERO MANTILLA, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho (2018), disponiendo que con los dineros que se consignen 

a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al 

demandante BANCO DE BOGOTÁ. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS DIEZ 

MIL PESOS M/CTE ($910.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO  Rad: 54-001-41-89-002-2021-00086-00 

 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHRRO CARLOS LLERAS RESTREPO  NIT 899.999.284-4 
DEMANDADO:  JESUS BLANCO CUADROS  C.C 13.502.275 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio 028 y 042 del cuaderno principal, a través del cual la señora 
OFELIA TERESA BUENO LOZANO CC 60.365.644, quien manifiesta ser cónyuge del demandando y pone 
en conocimiento del despacho el fallecimiento del JESUS BLANCO CUADROS (q.e.p.d) ,razón por la 
cual el despacho decreta la interrupción del proceso de conformidad con lo dispuesto por el numeral  
primero del artículo 159 del C.G.P., el cual a su tenor literal señala: “Art. 159.- El proceso o la actuación 
posterior a la sentencia se interrumpirá: 1º. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la 
parte que no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad 
litem.”.   
 
Dicha interrupción se dará hasta tanto se dé cualquiera de las circunstancias que prevé el artículo 160 
ibídem, procediéndose a citar a la señora OFELIA TERESA BUENO LOZANO CC 60.365.644, para que 
manifieste al despacho sobre la existencia de otra persona que deba ser citada al presente proceso, 
igualmente para que designe apoderado,  que represente sus intereses dentro del proceso de la referencia. 
 
Así mismo, se correrá traslado por el término de tres (03) días de lo expuesto a la parte demandante, para 
lo que encuentre pertinente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la INTERRUPCION del presente proceso, hasta que opere alguna de las 
circunstancias previstas por el artículo 160 del  C.G.P. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por aviso a la señora OFELIA TERESA BUENO LOZANO CC 60365644, para 
que haga parte del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 160 del C.G.P., 
así mismo se le hará saber que pasados cinco (05) días de su notificación se ordenará la reanudación del 
trámite, pasando el proceso al despacho para resolver sobre lo actuado.  
 
Ofíciese en tal sentido mediante comunicación dirigida a la dirección señalada en el escrito presentado.  
 
 
• Para  la  comunicación  y  respectivo  trámite  de  la  presente  decisión  se  enviará  copia  de  esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se  remitirán  a  través  de  mensajes  de  datos  y  no  podrán  desconocerse  
siempre  que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 
TERCERO: Correr traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días del escrito presentado 
por la señora OFELIA TERESA BUENO LOZANO CC 60365644. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

     NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

              CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ad960ade5f863a6ff99e154945dec16d6c7f2e02ab2399d03535f9bd0b255bd

Documento generado en 27/06/2023 11:19:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-002-2021-00226-00 

 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA como   
                            cesionario de BANCOLOMBIA S.A NIT.890903938-8 
DEMANDADA:   DECIL INDIRHA DELGADO ZANABRIA CC. 60.351.285 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble, ubicado en la avenida 
2 # 9-55 Barrio Santa Ana de Cúcuta, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-130215, de 
propiedad de la demandada DECIL INDIRHA DELGADO ZANABRIA CC. 60.351.285, para lo cual se 
comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre pero se advierte que dicho 
secuestre debe pertenecer a la lista de auxiliares de justicia vigencia 2023-2025. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00303-00 

 

Demandante:  CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE -SECCIONAL CUCUTA NIT. 860.013798-5 

Demandados: DILAN DAVID PEREZ GUALDRON C.C 1.090.510.527 

            ARMANDO VILLALOBOS VIDES C.C 88.187.679 

 

En vista de lo manifestado por el curador ad litem, se procede a realizar una revisión del expediente y se 

vislumbra que el despacho  por error humano adjuntó la respuesta del pagador al proceso 001-2021-

00303 siendo el correcto 002-2021-00303. 

 

Razón por la cual se puso en conocimiento la respuesta de la Policía Nacional en el proceso equivocado 

mediante proveído de fecha 26 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y al tenor del deber impuesto por el numeral 12 del art. 42 y 132 del 

C.G.P., realizando control de legalidad de las actuaciones procesales efectuadas, como quiera que se 

observa un error involuntario por parte de esta unidad judicial, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA;  

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto de fecha 26 de mayo de 2023 el cual pone en conocimiento la 

respuesta otorgada por el pagador, en virtud de lo expuesto.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
KCG                              
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00414-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado LUIS ALFONSO PINEDA SANCHEZ a través de curadora ad-litem, 

doctora ALBA ESNEDA RODRIGUEZ BARON el día primero (1) marzo de dos mil veintitrés (2023), 

de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de  2022, visible en el expediente digital, quien 

contestó la demanda sin que demuestre en el escrito una oposición fundada a los hechos objeto de la 

misma ni se estableció alguna excepción de mérito en concreto basada en medios probatorios, careciendo 

ésta de fundamentos facticos y jurídicos. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado LUIS ALFONSO PINEDA 

SANCHEZ y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”. lo cual hace procedente la ejecución, y en 

el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS DIEZ 

MIL PESOS M/CTE ($310.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS ALFONSO PINEDA 

SANCHEZ, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN”. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS DIEZ 

MIL PESOS M/CTE ($310.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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 Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO. RADICADO. 54-001-41-89-002-2022-00003-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente 

a la demandada PAOLA SHIRLEY GIL PEÑARANDA el día dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según consta en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor cuotas de condominio, conforme 

a las exigencias de los artículos 78 y 79 de la ley 675 de 2001,  así como  las  plasmadas en el artículo 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada PAOLA SHIRLEY 

GIL PEÑARANDA, y a favor de la parte demandante CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL ESTE lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL 

ESTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CUARENTA MIL PESOS 

($140.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada PAOLA SHIRLEY GIL 

PEÑARANDA, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintidós 

(22) de abril de dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL ESTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CUARENTA 

MIL PESOS ($140.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 28 

de junio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00050-00 

 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADA:   INGRID ROCIO CONTRERAS SANDOVAL C.C 1.090.419.205 

 

En vista de lo manifestado por el apoderado del extremo activo, se procede a realizar una revisión del 

expediente y se vislumbra que el despacho no se percató que en la notificación personal allegada el día 

18 de abril de 2023, efectuada a la demandada INGRID ROCIO CONTRERAS SANDOVAL C.C 

1.090.419.205 había rebotado. 

 

Razón por la cual mediante constancia secretarial de fecha 28 de abril de 2023 se manifestó lo siguiente: 

“Se deja constancia que el día 25 de abril de 2023, a las 4:30 pm, vencía el término del traslado de la 

demanda el demandado INGRID ROCIO CONTRERAS SANDOVAL, quien fue notificado personalmente, 

no contesta demanda y no propone excepciones. Pasa a decisión de fondo” y acto seguido se procedió a 

dictar sentencia de fecha 23 de mayo de 2023 ordenando seguir adelante con la ejecución y aprobar 

costas. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y al tenor del deber impuesto por el numeral 12 del art. 42 y 132 del 

C.G.P., realizando control de legalidad de las actuaciones procesales efectuadas, como quiera que se 

observa un error involuntario por parte de esta unidad judicial, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA;  

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Dejar sin efecto todo lo actuado desde el 28 de abril de 2023, en virtud de lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Ordenar al extremo activo realizar la notificación personal que trata el art. 291 del C.G.P. a la 

dirección suministrada en el memorial allegado el 28 de abril de 2023.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
KCG                              
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Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00145-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada SANDRA MARIA ROZO GELVEZ por conducta concluyente mediante proveído del 

veinticinco (25) de abril de 2023, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P, sin que 

hubiera contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada SANDRA MARIA ROZO 

GELVEZ y a favor de la parte demandante GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante GLOBAL GROUP 

ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHENTA MIL PESOS 

M/CTE ($ 80.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

                         En mérito de lo expuesto el Juzgado  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada SANDRA MARIA ROZO 

GELVEZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticuatro (24) 

de junio de dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante GLOBAL 

GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 80.000), 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00235-00 
 

DEMANDANTE:  PITA IBIZA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. NIT 901.208.241-1 
DEMANDADOS: REINALDO GUZMAN FRANCO C.C 11.308.750  

  JOSE MAURICIO URIBE ARCHILA C.C 1.093.790.235 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta recepcionada 
el 29 de mayo de 2023 otorgada por el Secretaria de Movilidad de Bogota donde le corre traslado al 
Consorcio Circulemos Digital de la medida cautelar teniendo en cuenta “ las obligaciones contractuales 
contraídas por el consorcio Circulemos Bogotá, en virtud de la suscripción del contrato de concesión  
2021-2519”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
      Cúcuta, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00238-00 
 

DEMANDANTE:  TRANSPORTES SAN JUAN S.A   NIT 800.048.212-4 
DEMANDADO:   JOSE DANIEL PALACIO ZABALA  C.C 88.215.406 
 
En atención a la solicitud realizada por la apoderada del extremo activo y por encontrarse acorde a lo dispuesto 
por el art. 597 del C.G.P., el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA, 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: LEVANTAR la medida de aprehensión y secuestro del vehículo publico propiedad de JOSE DANIEL 
PALACIO ZABALA C.C 88.215.406, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de 
las siguientes características: PLACA DEL VEHÍCULO: URL835, MARCA: MAZDA, LÍNEA: 323 NT, MODELO: 
2002, COLOR: AMARILLO, NÚMERO DE CHASIS: 9FCBT42B020002447, NÚMERO DE MOTOR: B3810983. 
Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No.995-2023 de fecha 15 de junio de 2023 enviado al INSPECTOR DE 
TRANSITO DE LA LOCALIDAD. 
 
SEGUNDO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos 
y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de conformidad 
con el art. 119 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 
KCG                 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1dd60e774187b5a5c18e307e441f21e3c1826d2e4ca9381dcaa9b9720fd5826

Documento generado en 27/06/2023 11:19:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


